
S€aretal¡ Aa¡dém¡ca
Oire.clón de Eduaaclóñ Supc.lor

Ercu€la Supcdor de Com€rclo yAdñlñlstraclón
Unld.d S.rto Tomá.

90 Aniver5arlo del Insütuto Pol¡técnl(o Naclon.l
90Anlvertarlo delCECyf 2 "Mlguel Ber.ard

30 Anlversarlo de la UPtrTA
50 Añiveriarlo del OO AR

CONVOCATORIA

La Escuela Superior de Comercio y Administreclón, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la'ESCA" USI-, de conform¡dad
con lo dispuesto en los artfculos 6 de la Ley Orgánlca del Insütuto Politécnlco Naclonal; 267 y 281 del Reglamento
Intemo del Instituto Polltécnico Naclonal, que establecen que su patrimonio está const¡tu¡do por el conjunto de bienes,
derechos y obl¡gac¡ones de los que es t¡tular; asf como el artfculo 82, fracc¡ón XV, del Reglamento Orgánlco del hstituto
Polltécnico Nacional, que ¡nstruye la manera en que los Directores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar perm¡sos a terceros para el uso, aprovecham¡ento o explotac¡ón temporal de espacios fís¡cos de los que
el Instituto Politécnico Nacional sea propietario o poseedor; y con fundamento en los artículos 1, 9 y 13 de los
Lineamientos para el Uso, Aprovechamiento o Explotaclón Temporal de Espacios Ffsicos en el Inst¡tuto Polltécnlco
Naclonal, hace una cord¡al inv¡tación a las personas ffs¡cas y/o morales de nac¡onalidad mexicana, con experiencia
mÍnima comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren ¡nteresadas en participar para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espac¡os Ffslcos correspondiente al ejerciclo f¡scal 2026, consistente en la Fotografla, de
conform¡dad con lás bases establecidas en la presente convocator¡a.

GENERALIDADES

El servic¡o objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Fotograffa, d¡rig¡do a una poblac¡ón aprox¡mada
de 13,000 estudiantes, además de profesores, personal administrat¡vo y públ¡co en general, dentro de las instalaciones
de la "ESCA USf, con domicil¡o fiscal en Manuel Carplo número 471, colonla Plutarco Elfas Calles, Alcaldfa Mlguel
Hldalgo, C.P. 1f340, Cludad de Méxlco, de conform¡dad con las s¡gu¡entes especif¡cac¡ones:

I. La prestación del servic¡o podrá real¡zarse de lunes a v¡ernes, en un horar¡o de 06:50 a 21:00 horas, y los fines de
semana conforme a las necesidades del plantel, en un horario de 08:00 a 18:00 horas.
II. El espac¡o ffsico se ubica en el prlmer plso del edlflclo C Hall, (061 aulas) de lá "ESCA, UsT", con una superf¡cie de
14.60 m2.

III. La vigenc¡a del contrato para el uso temporal del espacio será a part¡r de su firma y hasta el 18 de dlclembre de
2026. El espac¡o físico deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dlciembre de 2026 a las 14:00 horas, s¡n

pos¡bilidad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de derechos derivados del uso del espac¡o fÍsico será de 16,424.00 (Seis mil
cuatrocientos ve¡nticuatro pesos 0O/1 00 M.N.);
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V. La pól¡za de fianza que presente la persona física o moral favorecida con el fallo resolut¡vo deberá cubr¡r el

equ¡valente a tres meses del monto mensual compromet¡do en el contrato.
VI. N¡nguna de las especificac¡ones o cond¡ciones contenidas en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negociac¡ón.
VII. La documentac¡ón de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona fís¡ca o moral
partic¡pante.
VIII. Será causa de descalificac¡ón la comprobación de que algún panic¡pante acuerde con otro u otros elevar los
prec¡os.

[(. El Consejo Técnlco Consuhlvo Escolar de la'ESCA" USf, o la com¡s¡ón que éste designe (comisión de Espac¡os

Fls¡cos), emit¡rá su opinión respecto del análisis de las propuestas técn¡cas y económicas, misma que podrá ser
considerada para el fallo que emita dicho consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
lnapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofertar descuentos o beneficios adicionales, éstos deberán
¡nclu¡rse en una sola ofena y en el precio cotizado. Los prec¡os deberán ser fúos, expresados en moneda nacional, sin
variación n¡ajustes poster¡ores durante la vigencia del contrato.
XI. Para la preparación de las propuestas, los ¡nteresados podrán real¡zar una vis¡ta guiada al área donde se prestará
el serv¡cio, designada por el pres¡dente del Consejo Técn¡co Consultivo Escolar, cuyo ún¡co objet¡vo será conocer los
espacios y su distr¡bución.
XII. Como medidas de seguridad, el participante deberá cumplir con la Ley para la Prevenclón y Gestlón Integral de los
Residuos, los plánes de manejo de res¡duos del IPN y el Plan Integral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normalldad del IPN.

xlu. Asim¡smo, deberá apegarse a las disposic¡ones normativas ¡nternás y externás en mater¡a de sustentabllidad
ambiental, asl como a las demás apl¡cables al uso del espacio fís¡co.
xlv. El mantenimiento, mob¡liario, equipo y servicio dentro del área serán por cuenta y responsabilidad del usuario,
incluyendo un programa de fum¡gac¡ón mensual como mfnlmo, debiendo presentar el comprobante correspondiente
ante la Dirección de la "ESCA, U5l-'.

A. Podrán partic¡par personas fís¡cas y/o morales ded¡cadas a la prestación delservicio de Fotografla, que cuenten
con la activ¡dad empresarial correspond¡ente, ásí como con el personal y los recursos suf¡cientes para cumplir
con el objeto del permiso, con excepción de:

. Miembros de la comun¡dad pol¡técnica y prestadores de servicios profesionales contratados por el IPN.

. Cónyuges, concubinas(os) o parientes consanguíneos en línea directa sin lim¡tación de grado, colateral o por
af¡n¡dad hasta el cuarto grado, de los m¡embros de los Consejos, Colegios y autor¡dades del IPN.
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Personas morales cuyos cargos direct¡vos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan participac¡ón social.
Personas físicas o morales que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan sido sancionadas por el IPN o por alguna dependencia gubernamental durante los cinco años
¡nmediatos anteriores;
c) Hayan incumplido obl¡gaciones contractuales con el IPN o se les haya rescindido un contrato en los c¡nco
años lnmediatos anter¡ores;
d) Mantengan procedimientos admin¡strativos o jur¡sdicc¡onales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a proced¡mientos administrativos o jur¡sd¡ccionales inic¡ados por el IPN.

. sobre'f: oferta técn¡ca.
o Sobre 'ü: Ofena económica.

El sobre 'An contendrá por escrito la oferta técnlca, la carta comprom¡so menc¡onada en el numeral '8.', además de la
declaración señalada en el numeral 'D.', especificados en la Fracción l. "DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se

acompañará de la siguiente documentación en copia simple y orig¡nal o cop¡a certificada para cotejo:

\
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B. Se deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el participante se obl¡gue a ¡mplementar un
sistema de v¡gilanc¡a y control que garantice la calidad, segur¡dad e higiene de los productos o servicios
ofrec¡dos, asícomo el cumpl¡miento de las Normas Oflclales Mexlcanas NOM-030-5T P92009, NOM-00'STP9
1998 y NOM{01-SEDE-2022, m¡sma que deberá ¡ntegrarse en el Sobre "f.

C. El solicitante deberá observar las d¡sposiciones normat¡vas internas y externas en materia de sustentabllldad
amb¡ental y demás apl¡cables al uso del espacio de servic¡o.

D. se deberá incluir, en papel membretado, una declaración bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste
haber lefdo y aceptado el contenido de la presente convocatoria.

E. se deberán presentar dos sobres debldamente identlflcados, sellados y rotulados:
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Acte de nácimleñto leglble.
Identjflcac¡ón olic¡¿lviqente de la persona que suscr¡birá el
instrumento jurld¡co.

Const.nc¡a de s¡tuac¡ón fiscalvigeñte (no m¿yor a 30 dfas
ñetureles).
Comprobante de domiclliof¡scály legal(no mayor a tres meses).

Opinlón positivá del cumplimlento de obllga(¡ones fiscales
coñforme álartf(ulo 32-0 del código Fiscalde la Federac¡ón (no

mayor a 30 dfas naturales).
Opinión pos¡tiva delaumpl¡miento de obllgac¡ones en materl¿ de
seguridad so<ialconforme alartlculo 32-D del Cód¡go F¡scalde la
Federac¡ón (no mayor a 30 dfas natureles).
Dos certas de referencla.
Doaumeñtac¡ón que acredite experien(ie mlnlm¿ de dos años en
elseMclo.
Manlfestación bajo proteste de dec¡rverdad de no contar con
¡ñpedimentos legales.

Cart¿ comprom¡so para presentar póliza de seguro de
réspoñ5¿bllidad clvlla lá f¡rma delcontrato.
Cafta compromlso pare presentar f¡anza equ¡valente a tres
meses del monto mensualdeñtro de los diez días háb¡les
posterlores a la lrrna delcontrato.
Escrito bajo protestá de decirverdad de contar con (apac¡dad

técn¡(¡. oper¿tiva y e(onómica.
Lineam¡entos eñ mater¡a de hlgleñe y preveñción de contag¡os
por Covid-r9.

7.

8.

6.

12_

13

1.

2.

3.

4.

5.

9.

10.

11,

1. Presentar en orlginalo aopla cenificada elActa Constltutive de la persona

moral, debid¿mente ¡ns(r¡ta en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del
Comercio (orrespondiente al domlcilio sotlal.

2. Poder notar¡al del Representante Legal, en caso de que no se eñauentae
señalado en el Act¿ Constitutúa.

3. comprobanre de domiciliofiscaly legalügente, (on uná antigüedad no

mayor a tre5 meses.
4. Constencia de s¡tu¿ción fis(alv¡gente, con una ¿ntigúedad no mayor a

trelnta (30) dfas naturales.
5. Oplnlón del cumplimiento de obligaciones liscales en señtido p05¡tivo,

conforme al artkulo 32-D del Código F¡gaalde la Federáclón, con un¿

antigúedad ño mayor a treinta (30) dfas ñaturales.
6. Opin¡ón del (umplimlento de ob¡lgacioñes en materia de seguridad

so(¡¿|, conforme ¿lankulo 32'0 del Cód¡go F¡scal de la Federación, en
sent¡do positivo, con una antigüedad no mayor a treinta (30)dlás

naturales.
7. Presentardor (2) cartás de referen(ia.
8. Acreditar experienc¡a mlnirna de dos {2) año5 en la prestaaióñ del servicio

correspondlente, medlante al menos dos documentos comprobatoraos,
tale5 (omo (ontrato5. reconocimientos, (artas de recomendación u otros
equivalentes,

9. Manlfestación por escr¡toy baio protesta de dec¡rverdad de que el

Representante Legaly los soa¡os no se en(uentran en ninguño de los
supuestos de ¡mpedimento legalpara la celebrec¡ón del(ontrato,
conforme ¿ lo establecldo en elartfculo 18 de loi Llneamieñtos para et

Uso, Aprovechamiento o Explolaclón fer¡poralde Espacios Fisicos en el
Instituto Polité(ni.o Na.ional-

10. Cart¿ compromiso en la que se estable¿ca que se presentará la póliza de
seguro de responsab¡l¡dad civil eldle de la l¡rme del aontrato.
C¿rt¿ compromiso en la que se estable¿c¿ que, en un plazo no mayor ¿

die¿ (10) dfas hábiles poster¡ores ¿ lá formallz¿c¡ón del instrumento
jurfdlco,5e present¿rá l¿ fianza (orrespondlente por un monto
equiv¿lente a tres (3) meses del monto mensual aohproñetido, a favor
del Instituto Polltécnl(o Nacional.

11. Manifesta(ión por esarito y ba.io protesta de deck verdad de que el
Repre5entante Leg¿ly los socios (are<en de Impedimeñtos legales para
la celebr¿clón delcontráto, conforme a lo dispuesto en el artfculo 8 de los
Lineamlentos pára el Uso, Aprovechañ¡ento o Explotación Tempor¿|.

'12. Escrito bajo protest¿ de decir verdad eñ elque se manif¡este contar (on
la (apaa¡dad técnica, operatúa y económlca para suscribir el (ontr¿to y
comprometer legalmente e su represeñtada, señalando que dichas
faaul¡ades no han sido revo€adas ni modif¡c¿das en lorm¿ ¿lguná.

13. Pres€nter los Llneamientos en mater¡a de h¡gieney preveñc¡ón de
cont¿9los por COVID'19.

2026
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coNTENIDoS DEL soBRE "8" (pRopuEsrA EcoNóMIcA)

La propuesta económica deberá contener:

a. Sostenimiento de la oferta y act¡vidad a desempeñar.
b. Horario de serv¡cio.
c. L¡sta de precios y productos con descr¡pción detallada.
d. Relac¡ón del mob¡l¡ar¡o y equipo, acompañada de croqu¡s de d¡str¡bución.
e. Relación del personal, funciones, experienc¡a e ident¡f¡cación visible.
f. Anál¡s¡s de costos representat¡vos, insumos, gastos indirectos y util¡dad.
g. Servic¡os compromet¡dos conforme a las neces¡dades de la "E5CA, USf y al calendario académ¡co.

II.. CRONOGRAMA DE ACTMDADES:

V¡GENCIA DE LA CONVOCATORIA
DEL 21 AL 26 DE ENERO DEL 2026. PUBLICADA EN LA
pÁct'n rlecrnóNrcA, Asr coMo EN LAs REDES

SOCIALES DE LA "ESCA UST.

pnrse¡¡t¡cróH or us pRopuEsrAs rEcNIco-
EcoNóMIcAs

ExcLUSIVAMENTE Los DfAs 27 y 28 DE ENERo DEL 2026,
DEBERA ENTREGARSE uN JUEGo DE soBREs (soBRE A y
soBRE B) EN LA DIREccróN y orRo JUEGo DE soBREs
(soBRE A y soBRE B) EN LA SUBDIRECCIóN
ADMINISTRATIVA DE LA "ESCA UST, EN UN HORARIO DE

10:00 A 18:00 HORAS

APERTURA y EVALUACIóN DE rás oFERTAS rEcNrco-
EcoNóMIcAs.

29 DE ENERO OEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO A 14:OO

HORAS, EN EL AUDITORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIOO DE LA "ESCA UST',

sEsIóN DEL coNsEJo rÉcNlco coNSULTrvo EscoL R

DE I-A'ESCA UST.

30 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO, EN EL

AUDITORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO DE LA 'ESCA

usr.
RESULTADOS Y NOTIFICACIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POSTUI.ADOS

03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARNR DE LAS 17:OO HORAS,

¡t r¡ otn¡ccró¡r DE LA EscA sANTo roMÁs.
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UI.- RESPONSABIUDADES:

La persona ffsica o moral favorecida con el fallo resolutivo quedará obligada ante lá Escuela Superior de Comercio y
Admlnistración, Unldad 5ánto Tomás (ESCA USD a responder por el incumpl¡m¡ento en la prestac¡ón de los servicios,
así como por cualquier otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurrido, en los términos establec¡dos en el contrato
respect¡vo, en la Ley General de Blenes Nacionales y en el Código Civil Federal.

Asimismo, la persona física o moral ganadora deberá cumplir con las siguientes obligac¡ones:

Prestar el serv¡c¡o objeto del contrato conforme a los términos, condiciones y espec¡flcac¡ones pactadas en el
instrumento jurfdico correspondiente.
Presentar al t¡tular de la dependencia pol¡técn¡ca la póliza de fianza a más tardar dentro de los diez ('10) días
háb¡les ¡nmed¡atos poster¡ores a la firma del contrato.
Cubrir, en la forma y términos establecidos en la normat¡v¡dad aplicable y en el contrato suscr¡to, los pagos
correspond¡entes por concepto de derechos y/o aprovechamientos, según corresponda.
El monto establecido por concepto de aprovechamientos ¡nclu¡rá el pago de derechos por el sumin¡stro de
energfa eléctrica y agua.
Presentar, al momento de la f¡rma del contrato, la póliza de seguro de responsabil¡dad c¡vil correspond¡ente.
Cubrir los gastos der¡vados del pago de serv¡c¡os tales como mántenim¡ento, instalaciones de mob¡liario y
demás erogac¡ones necesárias para la operación, así como aquellos que se originen por el mal uso de las
¡nstalaciones.
Garant¡zar que los productos y servic¡os proporc¡onados sean de la mejor cal¡dad.
Colocar en lugar vis¡ble la l¡sta de prec¡os y productos ofrec¡dos al público.
Comprobar que el personal que labore para el prestador del servicio se encuentre deb¡dámente inscr¡to ante
el Instituto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS).

Ver¡f¡car que el personal bajo su responsabilidad porte en lugar v¡s¡ble el gafete que lo acredite como
trabajador del prestador del servicio.
No ¡ncrementar los precios de los productos n¡ disminuir la calidad de los mismos durante la vigencia del
contrato, bajo n¡nguna circunstancia.
Hacer públ¡cas y v¡sibles las restr¡cc¡ones de 'NO FUMAtr,'NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓUCAS', asf como
la 'PROHIBTCIóN DE JUEGOS DE AZAr, y colocar los señalamientos de seguridad y emergencia
correspondientes dentro del establecim¡ento.
Contar con el equipamiento de seguridad y emergencia necesario dentro del área de prestac¡ón del servicio.
Presentar y cumplir los Lineamientos en materia de higiene y prevención de contag¡os por COVID-'19.
Conservar el espacio fís¡co otorgado de manera temporaly devolverlo al térm¡no del contrato en las mtsmas
cond¡ciones en que fue recib¡do.
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El manejo y d¡spos¡ción final de los res¡duos orgánicos e inorgán¡cos generados por la prestación del serv¡c¡o
será responsab¡l¡dad única y exclusiva del prestador. Queda estr¡ctamente proh¡bido el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fum¡gaciones en el espacio ffs¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
debiendo presentár el comprobante correspond¡ente ante la D¡rección de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo med¡ante el cual se establecen los Llneamlentos generales para la preparación,
distribuclón y expendlo de allmentos y bebldas preparados, procesados y a granel. asl como el fomento
de estilos de v¡da saludables en allmentaclón, aplicables en las escuelas del Sistema Educativo Nac¡onal,
publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el30 de sept¡embre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polft¡ca para la Sustentabllldad, publicado en la Gaceta

Pol¡técnica el 11 de abr¡l de 2025, la cual promueve un enfoque integral, transversal y partic¡pat¡vo orientado
a la consolidación de un campus verde, resiliente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requis¡tos, se estará a lo dispuesto de manera supletoria en el

Código Civll Federal y en la Ley General de B¡enes Nácionales.

IV.-IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los impuestos, derechos, contr¡buciones, aprovecham¡entos o cualquier otro cargo fiscal que se cause con
motivo de la prestación de los serv¡cios señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo
exclus¡vo del pan¡cipante, sin responsabil¡dad alguna para la EscA UsT.

V.. CRITER¡Os PARA TA EVATUACIóN DE LA PROPUESTA

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en cons¡deración los s¡guientes aspectos:

1. Admlnlstratlvos y legales
5e evaluará la ser¡edad, solvenc¡a y estabilidad de la empresa o personá participante, asf como la calidad de
los servicios e ¡nsumos que ofrece, med¡ante el análisis de la información y documentación proporc¡onada.

2- fécnlcos
5e verif¡cará el cumplim¡ento de las característ¡cas técnicas del serv¡cio sol¡citado, determinando cuáles
propuestas cumplen con la total¡dad de los requisitos establecidos y cuáles no lo hacen.

3. Económicos
Las ofertas económ¡cas rec¡b¡das serán comparadás entre sf, considerando todas las condiciones ofrec¡das por
los partic¡pantes, ¡nclu¡do el monto de las aportac¡ones que el interesado se comprometa a ingresar a favor de
la ESCA USf, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cotizaciones correspondiente. \
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Durante el proceso de evaluac¡ón, en ningún caso se util¡zarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económicas que cumplan con los requ¡s¡tos mfn¡mos establecidos y que
hayan acred¡tado satisfactoriamente la etapa de rev¡sión de las propuestas técn¡cas.

vl.-cRrfER¡os eur s¡ tpuc¡nA¡¡ IARA LA suscRlpc¡ót y oronetutENTo DEL coNTRATo

Se considerará favorecido aquel part¡c¡pante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atendiendo a criterios
de preclo y calidad.

Tratándose de la prestación de los servicios, se dará preferenc¡a a aquellas propuestas que ofrezcan n¡veles de cal¡dad
superiores a los mfn¡mos establecldos, cuando se presenten ofertas económ¡cas s¡milares.

La v¡gencia del contrato será a partir dé lá fécha de su f¡rma y hasta el 1E de diclembre de 2026. El espacio fís¡co
objeto del contrato deberá ser totalmente desalojado a más tardar el dfa 28 de d¡c¡embre de 2026, a las 14:00
horas, sin posibilidad de prórroqa.

Las cond¡ciones contenidas en la presente convocatoria no serán objeto de negociación.

Ciudad de Méx¡co,21 de enero de 2026.
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